
Vigencia 2013-2018

Objetivo de 

Desarrollo del 

Milenio

Objetivo de la Política de 

Bienestar
Dimensiones Temas sectoriales Objetivos de desarrollo Objetivos sectorial Estratégias

PIB
Objetivo Institucional Nombre del Programa Objetivo del Programa/Componente Dirección Productos y Servicios Resposable Datos del Contacto

16. Educación

OD16. Mejorar el 

acceso, la cobertura y la 

calidad de la educación, 

reducir el rezago 

educativo y promover la 

equidad en la 

oportunidades 

OD1603. Reducir el 

bullying en los planteles 

educativos

O3E1. Establecer programas integrales de 

prevención y atención a la violencia en la escuela y 

hogar.

O3E2. Fortalecer el programa de escuela de 

padres.

O3E4. Capacitar a los profesores y directivos para 

el adecuado manejo de las situaciones de bullying.

Orientación, asesoría y representación jurídica para la 

obtención de tutela de menores (Asesoría y orientación 

En derecho familiar y En Psicológia

Instauración de juicios para promover la liberación 

Jurídica del Menor, Ratificación de registro de actas de 

menores, Vista de juzgado, Trámites de jurisdicción 

voluntaria, convenios judiciales celebrados ante la..)
0D1801. Promover la 

igualdad entre hombres 

y mujeres, combatiendo 

toda forma de 

OE16. Fortalecer los servicios de prevención y 

atención a víctimas de violencia de género.

E.8 Promover las acciones para disminuir la 

violencia contra las mujeres

Orientación, asesoría y representación jurídica para la 

obtención de custodia de menores

DIctamen de Custodia (Asesoría Psicológica, Asesoría 

Social, Consulta Psicológica, Gestión, Orientación Familiar, 

OD1802. Garantizar la 

protección de la niñez 

que vive en condiciones 

de vulnerabilidad y 

riesgo.

O2EI. Ofrecer un esquema en el proceso de 

adopciones que consolide la seguridad y garantice 

los derechos humanos de la niñez 

institucionalizada en albergues.

Orientación, asesoría y representación jurídica para la 

obtención de Adopción en su modalidad nacional e 

internacional (Convenio de colaboración, Gestión                                  

Asesoría Psicológica y Social, Integración Familiar, 

Consentimiento de adopción, Promover Vista de juzgado,  

Registro de menores ante el Oficial del Registro Civil, 

Hogar Sustituto, Internado y Ratificación de registro de 

actas de menores).
OD2301E1. Fomentar la integración familiar 

mediante acciones que permitan la reducción de 

la violencia y la desigualdad de sus miembros.

OD2301E2. Fortalecer los programas de apoyo y 

atención a las víctimas de violencia y hacer 

eficientes los procesos de justicia.

Atención y Orientación de Primer Nivel de la Violencia 

Intrafamiliar UAVI ( Derecho Familiar, Jurídica, Psicológica, 

Social).  

OD2301E3. Fortalecer los valores sociales en el 

seno de la familia y el hogar para el desarrollo 

integral de todos sus miembros.

OD2301E6.Instrumentar programas masivos de 

difusión sobre los beneficios de los valores 

sociales y de la familia.

OD2301E7.Crear centros de atención psicológica a 

jóvenes en situaciones de vulnerabilidad.

Asesoría y Orientación en Prevención de la Violencia 

"Mujeres por el Bienestar Familiar" (Jurídica, psicológica, 

social, capacitación, apoyo económico por presentar su 

testimonio de vida).

24. Seguridad ciudadana

OD24. Garantizar la 

seguridad ciudadana e 

integridad de las 

personas en un marco 

de libertades y 

OD2402. Proteger la 

libertad , integridad 

física y el patrimonio de 

la población.

O2E2. Promover la cultura de la prevención de la 

violencia social.

 Atención y Apoyo  a Mujeres Libres de Violencia (Apoyo 

asistencial: Alimenticio, medicó, vestimenta, económico, 

Asesoría y Orientación Jurídica, de salud)

25. Justicia y Estado de 

Derecho

OD25. Impulsar la paz 

social por medio de la 

consolidación de un 

Estado de derecho que 

propicie la reinserción 

OD2501. Mejorar el 

desempeño y la eficacia 

de la procuración e 

impartición de justicia.

O1E16.Crear nuevos Centros Integrales de Justicia 

regional.

 - Asesorías y Orientación Jurídica,

- Atención jurídica

- Juntas conciliatorias

- Representación jurídica

 - Asesorías y Orientación Jurídica, psicológica y social

- Atención psicológica, social y jurídica

- Representación jurídica

OD34O2. Mejorar la 

calidad de vida e 

impulsar condiciones de 

igualdad de género en 

OD3402. Mejorar la calidad de vida e impulsar 

condiciones de igualdad de género en todos los 

ámbitos de desarrollo de las mujeres.

OD3402E10. Reducir los factores y condiciones de 
OD3402. Mejorar la calidad de vida e impulsar 

condiciones de igualdad de género en todos los 

ámbitos de desarrollo de las mujeres.

OD34O3E1. Impulsar estrategias que propicien el 

rechazo a los diferentes tipos de violencia de 

género (física, patrimonial, económica, sexual, 

entre otras) en sus diferentes modalidades: 
OD34O3E3. Elaborar y hacer cumplir los acuerdos 

generales emanados del Sistema Nacional para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres.
OD34O3E5. Priorizar la inclusión de los municipios 

y las localidades con una elevada tasa de maltrato 

a las mujeres en los programas de desarrollo 

sustentable con base en la noción de bienestar.

No aplica

OD1801. Promover la 

igualdad entre hombres 

y mujeres combatiendo 

toda forma de 

discriminación asociada 

al género

O1E2.Promover un programa para prevención de 

embarazo adolescente

O1E7. Promover la mejora de los centros 

integrales de apoyo a la mujer y de las 

instituciones públicas de cuidado infantil que 

permitan a las madres jóvenes trabajar

OD1802. Garantizar la 

protección de la niñez 

que vive en condiciones 

de vulnerabilidad y 

riesgo 

O2E2. Ampliar la prevención y atención a menores 

trabajadores y en situación de calle

O2E3. Generar proyectos para fomentar la sana 

alimentación y el control de peso en la niñez 

jalisciense

O2E5. Brindar la atención integral a la niñez a 

OD1803. Promover la 

integración de los 

jóvenes a la educación, 

a la economía y el 

desarrollo personal

O3E6. Atender a jóvenes en situación de riesgo 

como el desempleo, el consumo de sustancias, 

embarazos entre otros.

No aplica

OBJ. ESP. 2  Apoyar la 

permanencia en la 

Escuela de los niños y 

jóvenes para potenciar 

sus posibilidades de 

desarrollo

Equidad de 

oportunidades
16 Educación

OD16  Mejorar el 

acceso, la cobertura y la 

calidad de la educación, 

reducir el rezago 

educativo y promover la 

equidad en las 

OD2301 Disminuir las 

dinámicas que generan 

violencia en los hogares

OD2301E15 Proporcionar un sistemas de 

guarderías infantiles eficiente y acorde a las 

necesidades de las mujeres trabajadoras y jefas de 

familia

16.- Garantizar 

la paz y la 

tranquilidad a 

las personas 

que habitan en 

el estado, 

donde se 

reduzcan los 

riesgo o 

No aplica
Comunidad y Calidad de 

Vida

23. Hogar y cohesión 

comunitaria

OD23 Mejorar la calidad 

de vida en el Hogar y la 

sociedad mediante el 

fomento de relaciones 

interpersonales más 

sanas y libres de 

violencia

OD2302 Fomentar la 

cohesión social, la 

confianza y el sentido de 

pertenencia 

OD2302E9 Fomentar la dignificación de los niños 

que viven en condiciones de pobreza, 

vulnerabilidad, riesgo, situación de abandono o 

calle

Alineación PED y Programas DIF Jalisco 2014

I. Igualdad de género

DIRECCIÓN DE 

FORTALECIMIENTO 

DE LA FAMILIA

1. Capacitación en temas de familia y difusión de valores 

para la unión familiar.

2. Curso taller de Escuela Comunitaria Activa de Padres.

3. Diplomado de Orientación Familiar.

4. Curso Prematrimonial.

5. Sesión de avenencia.

6. Promoción y atención de la salud psicológica.
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PROGRAMAS OPERATIVOS

Lic. Balbina Villa Martínez

Av. Topacio # 2953, Residencial Victoria,

44540, Guadalajara, Jal.

Tel. 30 30 98 70 Ext. 700, 701

e-mail: leticia.vera@jalisco.gob.mx

consejode.familia@jalisco.gob.mx

consestfam.jalisco@jalisco.gob.mx

Lic. Zulema Carrillo Núñez

Prisciliano Sánchez #520, Col. Centro, 

44100

Tel. 30 30 47 90, Ext. 790, 791, 792 y 793

e-mail: zulema.carrillo@jalisco.gob.mx

cepavi@yahoo.com.mx

Mtro. Martín de la Cruz 

Ruvalcaba

5 de Febrero # 2953, Residencial Victoria,

44540, Guadalajara, Jal.

Tel. 30 30 98 70 

Ext. 700, 701

e-mail: martindela@dif.jalisco.gob.mx

martin.delacruz@red.jalisco.gob.mx

Lic. María del Consuelo 

León Cortes

Av. Alcalde # 1220, Planta baja, Col. 

Miraflores,

44270, Guadalajara, Jal.

Tel. 30 30 38 79, Ext. 879

e-mail: 

mariadelconsuelo.leon@jalisco.gob.mx

CEPAVI (Cosejo 

Estatal para la 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Intrafamiliar)

PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA 

FAMILIAR

Contribuir al bienestar de las familias en el 

estado de Jalisco que sufren casos de 

violencia intrafamiliar,  a través de 

programas y acciones  para la atención 

integral, capacitación y prevención, con 

perspectiva de género, que salvaguarden sus 

derechos.

DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN AL 

MALTRATO

DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN A LA 

INFANCIA

1. Actividades: culturales, deportivas, formativa, 

recreativa.

2. Apoyo asistencial: económico y transporte

3. Beca escolar

4. Capacitación

5.Terapia psicológica

1. Actividades: culturales, deportivas, formativa, 

recreativa.

2.Apoyo asistencial: renta, cobija, medicamento, médicos 

y estudios especializados, transporte, útiles escolares, y 

vestimenta.

3. Asesoría y orientación

4. beca de capacitación  y escolar

5. Capacitación

6. eventos

7. Integración

OD34. Promover una 

política trasversal de 

género que fomente la 

inclusión y evite la 

discriminación al 

fomentar la igualdad de 

oportunidades y la 

equidad en los niveles 

de bienestar de mujeres 

y hombres.

1. Apoyo asistencial: económico, ración alimenticia.

2. Asesoría y orientación.

3. Beca: de capacitación y escolar.

4. Campamentos

5. Capacitación

6. Eventos

7.Integración a educación abierta y al trabajo

8. Terapia psicológica

9. Canalizaciones

PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN DE LA 

NIÑEZ Y LA 

ADOLESCENCIA 

EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD

Proteger y restituir derechos a la niñez, 

instrumentando políticas, programas y 

servicios que garanticen la atención de 

niñas, niños y adolescentes según lo 

enmarcado en la Convención de los 

Derechos de la Niñez (CND), en el Estado de 

Jalisco. 

Lic. José Manuel Regalado 

Quintero

Jesús García # 720, Col. El Santuario,

44200, Guadalajara, Jal.

Tel. 30 30 47 80, 30 30 47 81, 30 30 47 82, 

Ext. 783

e-mail: manuel.regalado@jalisco.gob.mx

OD2602. Erradicar la 

violencia y la 

discriminación en todas 

sus modalidades, 

particularmente la 

CUSTODIA, 

TUTELA Y 

ADOPCIONES

Contribuir a la integridad física y emocional 

de los menores de edad, adultos mayores e 

incapaces del Estado de Jalisco que han sido 

víctimas de algún delito; buscando la 

integración o reintegración a su familia de 

origen o extensa y cuando no sea posible 

procurar se restituya su derecho a vivir en 

familia a través de la adopción.

CONSEJO ESTATAL 

DE FAMILIA

OD34O3. Promover el 

acceso igualitario a la 

justicia

y a una vida libre de 

violencia.

Temas transversales

Obj esp. 14. Dar certeza 

jurídica y procesal sobre 

sus bienes y derechos a 

todos los ciudadanos en 

el acceso a la justicia 

para salvaguardar su 

integridad física y 

patrimonial.}

Obj esp.16. Garantizar la 

paz y la tranquilidad  a 

las personas que 

habitan en el estado, 

donde se reduzcan los 

riesgos o amenazas de 

ser víctimas de un delito 

y se les provea de 

niveles de certidumbre 

para llevar a cabo sin 

Obj. 3 

Promover la 

igualdad entre 

los sexos y el 

empoderamien

to de la mujer

02E4. Promover centros integrales de apoyo a 

grupos vulnerables

Equidad de 

oportunidades

18.Grupos prioritarios

OD18. Promover una 

sociedad incluyente que 

garantice el respeto a la 

diversidad social y los 

derechos de las 

personas en situación 

de vulnerabilidad, así 

como fomentar el 

desarrollo de los 

pueblos indígenas 

OD2301. Disminuir 

dinámicas que generan 

violencia en los hogares

OD23. Mejorar la 

calidad de vida en el 

hogar y la sociedad 

mediante el fomento de 

relaciones 

interpersonales más 

sanas y libres de 

violencia.

23. Hogar y Cohesión 

comunitaria

Comunidad y Calidad de 

Vida

Obj esp. 14. Dar certeza 

jurídica y procesal sobre 

sus bienes y derechos a 

todos los ciudadanos en 

el acceso a la justicia 

para salvaguardar su 

integridad física y 

patrimonial.}

Garantía de derechos y 

libertad

26Derechos Humanos

OD26. Promover el 

desarrollo pleno de los 

individuos por medio 

del respero y la 

protección a los 

No aplica
Equidad de 

oportunidades
18. Grupos prioritarios

OD18. Promover una 

sociedad incluyente que 

garantice el respeto a la 

diversidad social y los 

derechos de las 

personas en situación 

de vulnerabilidad, así 

como fomentar el 

desarrollo de los 

pueblos indígenas 

respetando su identidad 

cultural.

                                         Fuente: Plan Nacional Vigencia 2013- 2018



Vigencia 2013-2018

Objetivo de 

Desarrollo del 

Milenio

Objetivo de la Política de 

Bienestar
Dimensiones Temas sectoriales Objetivos de desarrollo Objetivos sectorial Estratégias

PIB
Objetivo Institucional Nombre del Programa Objetivo del Programa/Componente Dirección Productos y Servicios Resposable Datos del Contacto

PED PROGRAMAS OPERATIVOS

14. Salud y seguridad 

social

OD14. Contribuir a una 

vida más larga y 

saludable por medio de 

un mayor acceso a 

servicios de salud de 

OD1401. Reducir y 

controlar los factores de 

riesgo para la salud

O1E7. Impulsar el acceso a mejores oportunidades 

para incrementar la calidad de vida.

O1E1. Diseñar e implementar mecanismos para 

garantizar la seguridad alimentaria de la población 

de Jalisco.

O1E2. Convertir los programas focalizados de 

combate a la pobreza en programas de cobertura 

universal ( apoyo alimentario, becas etc. )

O6E1. Promover y desarrollar proyectos que 

permitan ampliar la cobertura de infraestructura y 

garanticen el abasto de servicios básicos en 

comunidades indígenas a través de mecanismos 

de planeación participativa
O6E4. Garantizar los derechos humanos de las 

comunidades indígenas con especial enfoque en 

jornaleros agrícolas y migrantes

APARTADO 

TERRITORIAL

T2 Apartado territorial. 

Áreas metropolitanas

OD36 Asegurar el 

bienestar de los 

habilitantes de las áreas 

metropolitanas 

OD3601. Promover 

modelos de desarrollo 

metropolitano 

sustentable

O1E3. Impulsar la coordinación municipal para 

fomentar el combate de la pobreza urbana.

14. Salud y seguridad 

social

OD14. Contribuir a una 

vida más larga y 

saludable por medio de 

un mayor acceso a 

servicios de salud de 

OD1401. Reducir y 

controlar los factores de 

riesgo para la salud

O1E3. Contener la prevalencia del sobrepeso y la 

obesidad.

a) Dotación de alimentos

b) Orientación alimentaria a los padres o tutores del 

beneficiario y entrega de manual de menús.

18. Grupos prioritarios

OD18. Promover una 

sociedad incluyente que 

garantice el respeto a la 

OD1802. Garantizar la 

protección de la niñez 

que vive en condiciones 

O2E3 Generar proyectos para fomentar la sana 

alimentación y el control de peso en la niñez 

jalisciense.

17. Pobreza y cohesión 

social

17. Pobreza y cohesión 

social

OD17. Reducir la 

desigualdad y 

marginación social 

OD1701. Reducir la 

pobreza

O1E1. Diseñar e implementar mecanismos para 

garantizar la seguridad alimentaria de la población 

de Jalisco.
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OD17. Reducir la 

desigualdad y 

marginación social 

garantizando el ejercicio 

efectivo de los derechos 

sociales y priorizando el 

apoyo a la población en 

situación de pobreza.

ACCESO DE LA 

ALIMENTACIÓN A 

LAS FAMILIAS
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DESARROLLO DE 

HABILIDADES Y 

CAPACIDADES 

AUTOGESTIVAS 

EN 

COMUNIDADES

Fortalecer en las Familias y comunidades del 

Estado de Jalisco sus habilidades y capacidad 

autogestiva para contribuir a su seguridad 

alimentaria

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

Promover una alimentación correcta en los 

sujetos con carencia de acceso a la 

alimentación,  a través de la entrega de 

apoyos asistenciales y capacitaciones que 

contribuyan a la mejora de su estado 

nutricional, de salud, y a disminuir la 

inseguridad alimentaria en el Estado de 

Jalisco.

DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA

Apoyos 

Modalidad Proyectos Productivos y sociales 

autosustentables.

Apoyo asistencial a familias de los grupos de desarrollo 

comunitario, y grupos vulnerables con procesos de 

organización

Modalidad Vive Diferente (entrega de apoyos 

alimentarios)

Apoyo asistencial alimentario dirigido a familias 

vulnerables de los grupos de desarrollo comunitarios y a 

grupos vulnerables con procesos de organización, 

otorgará a las familias que arroje como resultado 

inseguridad alimentaria severa, una despensa de forma 

mensual de enero a diciembre por una duración no más 

de un años,

Becas a niños hijos de jornaleros migrantes

Otorgar apoyos asistenciales (útiles escolares, vestido, 

cobijo y alimentación) a niños y niñas en edad escolar, así 

como a sus  familias que hayan migrado para laborar 

como  jornaleras  en los campos agrícolas del Estado de 

Jalisco

Despensas alimentarias

Capacitaciones

1. Ración alimenticia

2. Capacitación en orientación alimentaria

Lic. Oliva de los Ángeles 

Ornelas Torres

Carlos Pereyra # 845, Piso 2, Col. 

Miraflores,

Guadalajara, Jal.

Tel. 30 30 38 32, Ext. 832

e-mail: oliva.ornelas@hotmail.com

Mtra. Adriana Alejandra 

Márquez Ibarra

Av. Alcalde # 1220, Piso 1, Col. Miraflores,

44270, Guadalajara, Jal.

Tel. 30 30 38 41, Ext. 841

e-mail: adriana.ibarra@jalisco.gob.mx

OD1701. Reducir la 

pobreza

Objetivo 1: 

Erradicar la 

pobreza 

extrema y el 

hambre

Objetivo 4. 

Reducir la 

mortalidad de 

los niños 

menores de 5 

OD1802. Garantizar la 

protección de la niñez 

que vive en condiciones 

de vulnerabilidad y 

riesgo.

OD1806 Impulsar el 

desarrollo integral y 

participativo de la 

población indígena

O2E3 Generar proyectos para fomentar la sana 

alimentación y el control de peso en la niñez 

jalisciense.

Equidad de 

oportunidades

Objetivo específico 7. 

Asegurar la 

disponibilidad, acceso y 

aprovechamiento 

nutritivo de alimentos 

para la población 

jalisciense.

Objetivo 1: 

Erradicar la 

pobreza 

extrema y el 

hambre

Objetivo específico 7. 

Asegurar la 

disponibilidad, acceso y 

aprovechamiento 

nutritivo de alimentos 

para la población 

jalisciense.

Equidad de 

oportunidades

18. Grupos prioritarios

OD18. Promover una 

sociedad incluyente que 

garantice el respeto a la 

diversidad social y los 

derechos de las 

personas en situación 

de vulnerabilidad, así 

como fomentar el 

desarrollo de los 

pueblos indígenas 

respetando su identidad 

cultural.

                                         Fuente: Plan Nacional Vigencia 2013- 2018



Vigencia 2013-2018

Objetivo de 

Desarrollo del 

Milenio

Objetivo de la Política de 

Bienestar
Dimensiones Temas sectoriales Objetivos de desarrollo Objetivos sectorial Estratégias

PIB
Objetivo Institucional Nombre del Programa Objetivo del Programa/Componente Dirección Productos y Servicios Resposable Datos del Contacto

PED PROGRAMAS OPERATIVOS

Objetivo 1: 

Erradicar la 

pobreza 

extrema y el 

hambre

Objetivo específico 1. 

Mejora en la cobertura 

y servicios de salud.

Equidad de 

oportunidades
18. Grupos prioritarios

OD18. Promover una 

sociedad incluye que 

garantice el respeto a la 

diversidad social y los 

derechos de las 

personas en situación 

de vulnerabilidad, así 

como fomentar el 

desarrollo de los 

pueblos indígenas 

respetando su identidad 

cultural.

OD1805. Fomentar la 

integración social plena 

de las personas con 

alguna discapacidad

O5E2. Diseñar programas para la integración 

laboral de personas con discapacidad.

O5E4. Fortalecer y ampliar la cobertura de las 

unidades de rehabilitación integral para personas 

con discapacidad en el estado.

O5E1 Crear un fondo estatal destinado a 

proyectos que mejoren la accesibilidad universal 

en los espacios públicos

O5E3 Consolidar las instituciones de asistencia a 

las personas con discapacidad

O5E5 Difundir el marco legal vigente que atiende 

a la población con discapacidad

O5E6 Impulsar acciones para conocer a la 

población que vive con alguna discapacidad

ATENCIÓN 

INTEGRAL A LAS 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD

Brindar atención integral a las personas con 

discapacidad y/o en riesgo de padecerla, que 

les permita lograr su inclusión y bienestar 

social y familiar

DIRECCIÓN PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD

General

Atención de Primer Nivel de la Discapacidad y Unidad 

Móvil

Centro de Rehabilitación Integral 

Inclusión Laboral

Inclusión Escolar

Inclusión Deportiva

Transporte Adaptado

Apoyos Funcionales

Atención Psicológica a Niñas y Niños con Trastornos de 

Comportamiento y  Orientación a Padres 

Atención al Desarrollo Biopsicosocial de Niñas y Niños con 

Síndrome Down

Dra. Sandra Ermila Dau 

Íñiguez

Av. Alcalde # 1831, Col. Miraflores,

44270, Guadalajara, Jal.

Tel. 30 30 47 70, Ext. 4770 y 210

e-mail: sandra.dau@jalisco.gob.mx

O1E2.Promover un programa para prevención de 

embarazo adolescente

O1E7. Promover la mejora de los centros 

integrales de apoyo a la mujer y de las 

O2E2. Ampliar la prevención y atención a menores 

trabajadores y en situación de calle

O2E3. Generar proyectos para fomentar la sana 

alimentación y el control de peso en la niñez 
O2E5. Brindar la atención integral a la niñez a 

través de diversas acciones que permitan 

disminuir la deserción escolar, el bullying y los 

adolescentes en conflicto con la ley. 
OD1803. Promover la 

integración de los 

jóvenes a la educación, 

a la economía y el 

desarrollo personal

O3E6. Atender a jóvenes en situación de riesgo 

como el desempleo, el consumo de sustancias, 

embarazos entre otros.

No aplica

OBJ. ESP. 2  Apoyar la 

permanencia en la 

Escuela de los niños y 

Equidad de 

oportunidades
16 Educación

OD16  Mejorar el 

acceso, la cobertura y la 

calidad de la educación, 

OD2301 Disminuir las 

dinámicas que generan 

violencia en los hogares

OD2301E15 Proporcionar un sistemas de 

guarderías infantiles eficiente y acorde a las 

necesidades de las mujeres trabajadoras y jefas de 

26.Derechos humanos

OD26. Promover el 

desarrollo pleno de los 

individuos por medio 

del respeto y la 

protección a los 

derechos humanos, así 

como erradicar toda 

discriminación.

OD2602. Erradicar la 

violencia y la 

discriminación en todas 

las modalidades, 

particularmente la 

ejercida hacia los grupos 

vulnerables.

Lic. Ricardo Magdaleno 

Sánchez

Carlos Pereyra# 845, Piso 2, Col. 

Miraflores,

44270, Guadalajara, Jal.

Tel. 30 30 38 34, Ext. 834

e-mail: 

ricardo.magdaleno@jalisco.gob.mx

Apoyos y servicios asistenciales: 

Dra. Beatriz Adriana García 

Salazar

Av. Alcalde # 1220, Piso 1, Col. Miraflores,

44270, Guadalajara, Jal.

Directo 30 30 38 37, Ext. 837

e-mail: adriana.garcia@jalisco.gob.mx
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Raciones alimenticias

Educación Formal Básica (preescolar)

Atención Psicológica,

Orientación Nutricional

Atención Pedagógica

O4E2.Asegurar que los adultos mayores tengan 

una pensión alimentaria.

O4E4.Propiciar la creación de centros de 

desarrollo integral para el adulto mayor.

O4E6. Generar un programa de educación y de 

comunicación que propicie una cultura de la vejez

O4E7. Reconocer y dignificar las capacidades de 

los adultos mayores.

O4E8. Incrementar la cobertura con protección a 

los adultos mayores en desamparo.

O2E1. Promover una cultura de tolerancia e 

inclusión.

O2E2. Promover iniciativas legales que fomenten 

una cultura de inclusión y combatan la 

discriminación.

O2E4. Promover centro integrales de apoyo a 

grupos vulnerables.

O2E6. Difundir los derechos humanos de los 

grupos vulnerables, así como los deberes 

constitucionales de las autoridades para el 

respeto de los derechos.

BIENESTAR DEL 

ADULTO MAYOR

Coadyuvar en la disminución de las 

condiciones de vulnerabilidad social de las 

personas Adultas Mayores en Jalisco, 

mejorando su bienestar, desarrollo y calidad 

de vida.

DIRECCIÓN PARA EL  

DESARROLLO 

INTEGRAL DEL 

ADULTO MAYOR

Apoyos de alimentación,

asistencia médica e insumos para la salud, 

estancia permanente, 

Atención psicológica, 

orientación legal,  

capacitación, 

talleres cultura y deporte, 

formación educativa, 

eventos deportivos, recreativos, culturales y de 

reconocimiento, 

Apoyos económicos en casos especiales (pagos de renta, 

funerario, prótesis, traslados en ambulancia), 

Servicio de transporte a Adultos Mayores,

credencialización. 

Coadyuvar en la disminución de las 

situaciones que ponen en riesgo la 

integridad física y emocional de niñas y niños 

menores de 6 años, durante la jornada 

laboral de madres trabajadoras y/o padres 

solos trabajadores.

DIRECCIÓN DE 

CENTROS DE 

ATENCIÓN INFANTIL

OD2302E9 Fomentar la dignificación de los niños 

que viven en condiciones de pobreza, 

vulnerabilidad, riesgo, situación de abandono o 

calle

ATENCION EN 

CENTROS, A 

NIÑOS Y NIÑAS 

MENORES DE 6 

AÑOS

DIRECCIÓN DE 

TRABAJO SOCIAL Y 

VINCULACIÓN

Mtra. Gabriela de la Cruz 

Moreno

Av. Alcalde # 1220, Planta Baja, Col. 

Miraflores,

44270, Guadalajara, Jal.

Tel. 30 30 46 46, Ext. 646

e-mail: gabrieladela@dif.jalisco.gob.mx

E1. Ampliar los programas de apoyo económico 

para hogares en condicion de pobreza en zonas 

urbanas.

E3. Conformar un sistema de protección social 

que provea una red  de atención a los principales 

riesgos del cico vital y a la pobreza.

03. Fortalecer la 

interación social y 

económica de las 

personas.

APOYOS Y 

SERVICIOS 

ASISTENCIALES A 

FAMILIAS EN 

SITUACIÓN 

VULNERABLE

Brindar apoyos y servicios asistenciales a 

familias que presenten una o más 

condiciones de vulnerabilidad, a través de 

una atención integral, en corresponsabilidad 

con las familias, los Sistemas DIF municipales 

e instituciones de asistencia social del estado 

de Jalisco, generando el bienestar de las 

familias.

OD1804. Reducir la 

vulnerabilidad de los 

adultos mayores

OD1801. Promover la 

igualdad entre hombres 

y mujeres combatiendo 

toda forma de 

discriminación asociada 

OD1802. Garantizar la 

protección de la niñez 

que vive en condiciones 

de vulnerabilidad y 

riesgo 

No aplica No aplica
Equidad de 

oportunidades
18. Grupos prioritarios

OD18. Promover una 

sociedad incluyente que 

garantice el respeto a la 

diversidad social y los 

derechos de las 

personas en situación 

de vulnerabilidad, así 

como fomentar el 

desarrollo de los 

pueblos indígenas 

respetando su identidad 

cultural.

N/A

OD2302 Fomentar la 

cohesión social, la 

confianza y el sentido de 

pertenencia 

Garantías de derehos y 

libertad

Objetivo 1. 

Erradicar la 

pobreza 

extrema y el 

hambre

16.- Garantizar 

la paz y la 

tranquilidad a 

las personas 

que habitan en 

No aplica
Comunidad y Calidad de 

Vida

23. Hogar y cohesión 

comunitaria

OD23 Mejorar la calidad 

de vida en el Hogar y la 

sociedad mediante el 

fomento de relaciones 

interpersonales más 

OD17. Reducir la 

desigualdad y 

marginación social 

garantizando el ejercicio 

efectivo de los derechos 

sociales y priorizando el 

apoyo a la población en 

situación de pobreza.

Pobreza y cohesión 

social

Equidad de 

oportunidades

Equidad de 

oportunidades
18. Grupos prioritarios

OD18. Promover una 

sociedad incluyente que  

garantice el respeto a la 

diversidad social y los 

derechos de las 

personas en situación 

de vulnerabilidad, así 

como fomentar el 

desarrollo de los 

pueblos indígenas 

respetando su identidad 

cultural.

                                         Fuente: Plan Nacional Vigencia 2013- 2018


